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ASUNTOS INGRESADOS

Coneejo Defiberante
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rr)NCE.10 DELIOEIMN
, 4 de septiembre de 2023

"2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al

Boletín de Asuntos de la próxima Sesión Ordinaria, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, el dictamen del asunto 664/2021 en virtud de

que, al haber sido puesto a consideración en Comisión de Información y Debate

Ciudadano del día 4 de septiembre del corriente año, corresponde su tratamiento.

Sin otro particular, saludo

atentamente.
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación
175/2002

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 664/2021.- EXPEDIENTE N.°: 175/2002.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a
adherir en todos sus términos a la Ley Provincial N° 1375, Régimen de Licencia
Especial.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se
aconseja remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORM 11:5N Y
DEBATE CIUDADANO.-

Convalidan los presentes según Acta 9-02/2

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO

	

VOCAL:	 Mariana OVIEDO

	

VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

	

VOCAL:	 Javier BRANCA

	

VOCAL:	 Laura ÁVILA

	

0 AL:	 Ricardo GARRAMUÑO
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175/2002
COW-CEJO DELIBEWAYTE

DE CIIMAD q VS7-1VAIA

SAWCIOWA COWTVERZA DE

ORDEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- ADHERIR en todos sus términos a la Ley Provincial N° 1375, Régimen

de Licencia Especial para el cuidado de hijos, hermanos, padres, cónyuges,

concubinos o convivientes, pupilos, incapaces o familiares a cargo, que tengan

residencia en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que

padezcan enfermedades crónicas o prolongadas graves que requieran tratamiento

fuera de la jurisdicción provincial, contando con la aprobación de la autoridad

administrativa competente del personal de los diferentes poderes del Estado municipal,

sus reparticiones u organismos centralizados, descentralizados, entes autárquicos y

empresas del Estado municipal.

ARTÍCULO 2°.- Será autoridad de aplicación de la presente, el Departamento Ejecutivo

Municipal, a través del área que éste designe.

ARTÍCULO 3°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de los

diferentes canales de comunicación difunda los alcances de la presente.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

"Las isias 4aIviniís, Georgias Vandwich del Su 	 y serán Argentinas"



111111111 iRW1Na

ecamo

Legajo 3
Concejo Debberante

USHUAIA, 31 AG0.2023

Coneejo Defiberante I
de la Ciudad de gishuaia

"2023 40" Aniversario de la Restauración de la Democracia".

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N.° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", ínstituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y

generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día lunes 4 de septiembre del corriente año, a las 12:00 horas, en la Sala de

Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos de

dar tratamiento a los siguiente dictámenes:

Por la Comisión de Legislación e Interpretación:

• asunto 137/2023, Proyecto de Ordenanza referente a crear la Oficina de

Información para Inquilinas, Inquilinos, Propietarias y Propietarios, el que funcionará

dentro del ámbito de la Municipalidad de Ushuaia;

• asunto 664/2021, Proyecto de Ordenanza referente a adherir en todos sus términos

a la Ley Provincial N.° 1375, Régimen de Licencia Especial.

Por la Comisión de Calidad de Vida y Turismo:

• asunto 310/2023, Proyecto de Ordenanza referente a establecer normas y

regulaciones para garantizar el bienestar, la salud y la protección de los equinos.

Que, en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto

CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRETA: 

ARTICULO 1 0.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día lunes 4 de septiembre del corriente año, a partir de las 12:00

r_horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Legajo 3115
oncejo Deliberante

Pledrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguiente dictámenes:
Por la Comisión de Legislación e Interpretación:

• asunto 13712023, Proyecto de Ordenanza referente a crear la Oficina de
Información para Inquilinas, Inquilinos, Propietarias y Propietarios, el que funcionará

dentro del ámbito de la Municipalidad de Ushuaia;

• asunto 664/2021, Proyecto de Ordenanza referente a adherir en todos sus términos
a la Ley Provincial N.° 1375, Régimen de Licencia Especial.

Por la Comisión de Calidad de Vida y Turismo:

• asunto 310/2023, Proyecto de Ordenanza referente a establecer normas y
regulaciones para garantizar el bienestar, la salud y la protección de los equinos.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

PINO y la secretaría de lasmisma estará a cargo del agente Federico Schreiner.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR a la totalidad de los concejales y concejalas que el decreto
de convocatoria y sus respectivos dictámenes se encuentran a disposición en el sitio web
concejoushuaia.sytes.net, en el menú Legislación/Archivos.PDF/ Audiencias_Debates.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.
ARTICULO 5°.- REG1STRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.
DECRETO PCD N.° 	 12023.-
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175/2002

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Juan Carlos PINO
Ricardo GARRAMUÑO
Mariana OVIEDO
Gabriel DE LA VEGA
Laura ÁVILA
Javier BRANCA
Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 664/2021.- 	 EXPEDIENTE N.°: 175/2002..

REFERENTE: Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente e

adherir en todos sus términos a la Ley Provincial N° 1375, Régimen de Licenck
Especial.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se
aconseja remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORM 15N Y
DEBATE CIUDADANO.-

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2023:

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO

	

VOCAL:	 Mariana OVIEDO

	

VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

	

VOCAL:	 Javier BRANCA

	

VOCAL:	 Laura ÁVILA

	

0 AL:	 Ricardo GARRAMUÑ-0
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COMEIO BELIBEWFPE

DE L CIVDAD VSYWAI

SATICIOWA COY TVERZA DE

ORDEWAWZA

ARTICULO 1°.- ADHERIR en todos sus términos a la Ley Provincial N° 1375, Régimen

de Licencia Especial para el cuidado de hijos, hermanos, padres, cónyuges,

concubinos o convivientes, pupilos, incapaces o familiares a cargo, que tengan

residencia en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que

padezcan enfermedades crónicas o prolongadas graves que requieran tratamiento

fuera de la jurisdicción provincial, contando con la aprobación de la autoridad

administrativa competente del personal de los diferentes poderes del Estado municipal,

sus reparticiones u organismos centralizados, descentralizados, entes autárquicos y

empresas del Estado municipal.

ARTICULO 2°.- Será autoridad de aplicación de la presente, el Departamento Ejecutivo

Municipal, a través del área que éste designe.

ARTÍCULO 3°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de los

diferentes canales de comunicación difunda los alcances de la presente.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR, Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

'IdIs IsIdv Malvintm, Georgias Sand p vich del Stgr, .501! y serán .4rgentinaN'"
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ACTA N° 2/2023

ACTA COM1SIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 28 días del mes de agosto del año 2023, siendo la hora
11:12, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de
Legislación e Interpretación con la presencia del presidente de la comisión Juan Carlos PINO
del Frente de Todos - PJ, de los concejales y concejalas Mariana OVIEDO y Ricardo
GARRAMUÑO por el MPF, Gabriel DE LA VEGA y Laura ÁVILA por el Frente de Todos - PJ,
Javier BRANCA por el Bloque de la Cludad y de la Secretaria Legislativa Verónica Maestro, la
Secretaria Administrativa Lic. Noelia BUTT y la Prosecretaria Administrativa Cristina LOPEZ .---

A continuación el presidente de la comisión, concejal PINO da lectura a la agenda
semanal. 	

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos:
Asunto 401/2023, expediente 100/2020. De la señora Maura Faustina González.

Remite solicitud para que se insista la aprobación de la ordenanza donde se la exceptúa del
artículo 18 de la Ordenanza 5055, vetada por Decreto Municipal N° 354/2021. Se aconseja
DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--

Asunto 146/2021, expediente 100/2020. Del señor Intendente Municipal. Remite
Decreto Municipal N° 354/2021 referente a vetar la ordenanza municipal sancionada en
Segunda Lectura en sesión ordinaria de fecha 10/03/21, por medio de la cual se exceptúa a la
señora Maura Faustina González de lo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municip I

5. Se aconseja DICTAMEN aprobando PROYECTO DE RESOLUCIÓN insistiendo la
orden za sancionada en Sesión Ordinaria de fecha 10 de marzo de 2021, puesto que la

en el asunto 401/2023 presento el informe N.° 3 del Registro de la propiedad del
in ueble, donde figura que no posee dominios a la fecha. Convalidan los presentes. 	

Toma la palabra la concejal AVILA quien solicita que los asuntos 271/2023, 140/202
139/2023 y 138/2023 se mantengan en comisión; y que al asunto 137/2023 se le d
ratamiento. 	

Asunto 271/2023, expediente 187/2009. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto d
bnft-a \ stablecer que las compras y contrataciones en el ámbito-de la

s las.111 vinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"N
_

3`-



Concejo Defibenznte
de fa Ciudad de Vshuaia

"2023 — 90° Aniversario de la Restauración de la Democracia".

1
.401 a a es mo

; n ,.1	 Legajo 3 15
Comvio 1 /c1111,1 anle

Concejo Deliberante

na
Crnr`,i,r

Administración Pública Municipal deberán incorporar, como uno de los ejes rectores, la
perspectiva de género en todo el proceso, a fin de contribuir al desarrollo de las mujeres en el
ámbito empresarial y económico. Se resuelve MANTENER EN COMISION para mayor estudio.
Convalidan los presentes. 	

Asunto 169/2023, expediente 2612023. Del señor Juan Sotomayor. Remite solicitud de
excepción del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. Se resuelve MANTENER EN
COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 140/2023, expediente 21/1995. Del Frente de Todos - Pj. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a incorporar el artículo 10 bis a la Parte Especial, Anexo IV "Impuesto
Inmobiliario" de la Ordenanza 3500 (viviendas ociosas/desocupadas). Se resuelve MANTENER
EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 139/2023, expediente 21212008. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a crear el Registro Municipal de Alquileres Turísticos. Se resuelve
MANTENER EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 138/2023, expediente 21212008. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a crear el Registro Voluntario Municipal de Alquileres destinados a
vivienda permanente en el ámbito de la ciudad. Se resuelve MANTENER EN COMISION para
mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 137/2023, expediente 21212008. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a crear la Oficina de Información para Inquilinas, Inquilinos, Propietarias y
Propietarios, el que funcionará dentro del ámbito de la Municipalidad de Ushuaia. Se aconseja
D AMEN remitiendo el Proyecto de Ordenanza a la COMISION DE INFORMACIÓN Y

E CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	
Asunto 46/2023, expediente 10912022. De la señora Cintia Pacheco. Informa que en

rellión al Asunto 597/2022, hay un error de tipeo y la dirección catastral de su predio es
S cción 0, Macizo 6F, Parcela 11. Se resuelve MANTENER EN COMISION para mayor
estudio. Convalidan los presentes.

Asunto 40/2023, expediente 125/2022. Del señor Escobar Mariano. Remit
documentación para ser adjuntado al Asunto 698/2022. Se aconseja DICTAMEN remitiendo I
asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.

Asunto 36/2023, expediente 7/2023. Del señor Alberto Est ban Sant Cruz. R i mi e
solicitud para que lo(exc túen del artículo 18 de la Ordenanza 505 , vivienda dentifica en

as	 nas, Georgias y Sandwich del Sur, son y 	 rgentinos"
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"2023 — 40 0 Aniversario de la Restauración de la Democracia".

Coneejo Deiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

el Renabap con el N° FF2.464941, manzana 1, barrio Esperanza 2, casa 15. Se aconseja
DICTAMEN remitiendo MINUTA DE COMUNICACIÓN al interesado informando que se
encuentra vigente la Ordenanza Municipal N.° 5292, modificatoria de la Ordenanza Municipal
N.° 5055. Convalidan los presentes. 	

Asunto 698/2022, expediente 125/2022. Del señor Mariano Escobar. Remite denuncia
y solicita el archivo del asunto 684/2022 ya que se adjudica en venta el terreno en el cual está
emplazada su vivienda y además existe pendiente de resolución una causa penal. Se aconseja
DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.—

Asunto 692/2022, expediente 187/2009. Del Señor Intendente Municipal. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a regular la concesión de Servicios Públicos Municipales,
establece los principios generales que rigen en la materia y la modalidad en que se Ilevan a
cabo los procedimientos de selección de las concesionarias y los concesionarios. Se resuelve

MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asunto 691/2022, expediente 1281222. Del Señor Intendente Municipal. Remite

Decreto Municipal N.° 2252/2022 referente a aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante
el convenio bajo N.° 17993, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible. (Cañadón de las No Me Olvides). Se aconseja DICTAMEN
remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE, por haber sido tratado en el asunto
700/2022. Convalidan los presentes. 	

Asunto 597/2022, expediente 109/2022. De la señora Cintia Pacheco. Remite solicitud
de excepción del artículo 10 de la Ordenanza Municipal N.° 5398 para predio denominado como

ción 0, Macizo GE, Parcela 11. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor

Asunto 537/2022, expediente 79/2022. Del bloque de la Ciudad. El concejal Javier

forma al Cuerpo la sentencia emitida por el Superior Tribunal de Justicia, Expediente.

NV 4414/2022 caratulado Branca Javier Eduardo contra Municipalidad de Ushuaia sobre Acción

eclarativa de Certeza - Medida Cautelar. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto
ONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.

Asunto 440/2022, expediente 942/2006. Del Poder Judicial. El Juzgad de Prime

/ Instancia en lo Civil y Comercial N.°2 remite Oficio referente a "Beban Sara Ester sob

incidente de rne-dIda cautelar en autos: "Beban Contra Municip lidad de U huaia dbrá,
UsucapióncDr el oIjeto de ponerlos en conocimiento de la medida cautéiar dict1 da en a tos

"Lasfyla Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y set4n rgentinos"
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principales el 15 de mayo de 2017, que decretó la prohibición de innovar sobre el bien
inmueble identificado catastralmente como Quintas 4, 5 y 6, Sección "D", hoy identificado como
Sección D, Parcela 1, Macizo 123. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor
estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 397/2022, expediente 176/1997. Del bloque de la Ciudad. Remite Proyecto de
resolución referente a requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que remita un informe
respecto al mecanismo de entrega de tierras fiscales en la zona del barrio Dos Banderas. Se
aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los
presentes. 	

Asunto 349/2022, expediente 94212006. De la señora Sara Ester Beban. Remite
impugnación a la Resolución CD 58/2022 y la Ordenanza sancionada el 16/03/2022, por medio
de la cual se desafecta una porción de tierra ubicada en la rivera del Chorrillo Este y la
intersección de la calle Los Pájaros. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor
estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 216/2022, expediente 132/2005. Del señor Intendente Municipal. Remite
Decreto Municipal N.° 461/2022 referente a vetar totalmente la ordenanza municipal
sancionada en la Sesión Ordinaria de fecha 16/03/2022 por medio de la cual se exceptúa al
señor Eduardo López Viera del artículo 16, inciso d) de la Ordenanza Municipal N.° 5055. Se
resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 165/2022, expediente 3212022. De la señora Beatriz Virginia Domini y el señor
Gustavo Gomez. Remiten solicitud de audiencia para explicar la situación en la que se

a su familia ante la falta de solución habitacional. Se aconseja D1CTAMEN remitiendoel	 o a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	
Asunto 664/2021, expediente 175/2002. Del Frente de Todos - PJ. Proyecto de

Or, nanza referente a adherir en todos sus términos a ia Ley Provincial N.° 1375, Régimen de
Licencia Especial. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el Proyecto de Ordenanza a I
COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Asunto 650/2021, expediente 187/2009. De la Comisión Permanente de Calidad d
da y Turismo. Dictamen Final sobre asunto 663/2020. Remite Proyecto d Ordenanz

referente a establecer que las compras y contrataciones en el á bito de la A ministraqió

blica Municipal, deberániincorpbrar la perspectiva de género a fin de contribuir I desarollot

Malvina G rias y Sandwich de/Sur, son y se 	 rgentinos"



iino
Legajo 3 5

Concejo Deliberante

"2023 — 40' Aniversario de la Restauración de la Democracia".

Concejo Deaderante
de fa Ciudad de oUshuaia Cvirt7t:,

eknicei"Ilelibe,itite

EICE

de las mujeres en el ámbito empresarial y económico. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el
asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 355/2021, expediente 169/2010. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de

Ordenanza referente a establecer que todo medio de comunicación audiovisual, gráfico,

radiofónico, productora de contenido, producción periodística, periodista y/o cualquier otra

plataforma digital que reciba pauta oficial de la Municipalidad de Ushuaia tendrán que cumplir

como requisitos inexcusables para percibir la misma: capacitación a más del 50% de su

personal en perspectiva de género y violencia de género; abordaje con perspectiva de género

de los contenidos que generen y/o reproduzcan. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para
un mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 105412019, expediente 102/2018. Del señor Carlos Guillermo Sánchez. Remite

solicitud para que se le otorgue excepción al artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055.
Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE, puesto que se
encuentra vigente la Ordenanza Municipal N.° 6200. Convalidan los presentes. 	

Asunto 1168/2017, expediente 48/2017. Tratamiento en Segunda Lectura. Remite

Proyecto de ordenanza referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N°

809/2017, mediante el cual se aprueba el Convenio N° 11306 rubricado entre la Municipalidad

de Ushuaia y la constructora Dos Arroyos. Se deja constancia que en la Segunda Sesión

Ordinaria de fecha 16/03/2022, se sanciono, mediante asunto N.° 37/2022 del registro de la

Institución, en Primera Lectura la ratificación en todos sus términos del Decreto Municipal N.°

242/2022, mediante el cual se aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- la adenda al

Acta Acuerdo registrado bajo el N.° 11306, siendo registrada bajo el N.° 17050, celebrado entre

la Municipalidad de Ushuaia y la empresa Constructora Dos Arroyos S.A., con el objeto de

dejar sin efecto la Cláusula Segunda del Acta Acuerdo registrada bajo el N.° 11306 y establecer

onto establecido en la Cláusula Primera se cancelará mediante la transferencia de I

d del inmueble identificado catastralmente como Sección G, Macizo 32, Parcela

Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan I

Asunto 1753/2016, expediente 237/2008. Del señor Intendente Municipal. Remit
Prayeeto—cre Ordenanza referente a incorporar al Anexo I de la Ord nanza Municipal N° 507

los predios municipales identificados en el Anexo 1 de la presente. Se r uelve MkNTENER EN'

'-')`Las Islas as, Georgias y Sandwich del Sur, son y se	 rgentinos"
it

el

titulan

---"Letra

pr7 entes.

OMISIÓN para mayor ( stuio. Convalidan los presentes.
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Siendo la hora 11:22 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la
presente acta los concejales participantes. 	
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el
día lunes 4 de septiembre del 2023 a las 12:00 a efectos de tratar los
siguientes dictámenes:
Asunto 664/2021; Proyecto de Ordenanza referente a adherir en todos
sus términos a la Ley Provincial N° 1375, Régimen de Licencia Especial;
Asunto 137/2023; Proyecto de Ordenanza referente a crear la Oficina
de Información para Inquilinas, Inquilinos, Propietarias y Propietarios,
el que funcionara dentro del ámbito de la Municipalidad de Ushuala.
Asunto 310/2023; Proyecto de Ordenanza referente a establecer
normas y regulaciones para garantizar el bienestar, la salud y la
protección de los equinos.
Preside: concejal Juan Carlos Pino
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día lunes 4 de
septiembre del 2023 a las 12:00 a efectos de tratar los síguientes dictámenes:

- Asunto 664/2021; Proyecto de Ordenanza referente a adherir en todos sus términos a
la Ley Provincial N° 1375, Régimen de Licencia Especial;

-Asunto 137/2023; Proyecto de Ordenanza referente a crear la Oficina de Información
para Inquilinas, Inquilinos, Propietarias y Propletarios, el que funcionara dentro del
ámbito de la Municipalidad de Ushuaia.

-Asunto 310/2023; Proyecto de Ordenanza referente a establecer normas y
regulaciones para garantizar el bienestar, la salud y la protección de los equinos.

Preside: concejal Juan Carlos Pino



110,00rtoot,*
n Al	 \91,	 ,tc.31.14

s•

egAo - onte
C>orseMbe

EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate
•Ciudadano el día lunes 4 de septiembre del 2023 . a las
.13:00 a dectos de tratar los siguientes dictámenes:
Asunto 664/2021; Proyecto de Ordenanza referente
a adherir en todos sus términps a la Ley Provincial
1375, Régimen de Licencia Especial;
Asunto 137/2023; Proyecto de Ordenanza referente a
crear la Oficina de Información para Inquilinas, Inquilinos,
Propietariasy Propietarios, el que funcionara dentro del
ámbito de la Municipalidad de Ushuaia.
Asunto 310/2023; Proyecto de Ordenanza referente
a establecer normas y regulaciones para garantizar el
bienestar, la salud y la protección de los equinos.
Preside: concejal Juan Carlos Pino

los estudiantes tanto en
Río Grande como fuera
de la localidad.

•Este ano la realización
central del mes será el
uadicional "Fogón de
•las Juventudes" en el
Cono de Sombra. Artis-
tas, emprendedores y
carritos gastronómicos
se harán presentes en
este evento. A esta pro-
puesta, se sumará la
Asociación "Mucho Por
ViVir", en el marco de la

• Semana de Prevención
del Suicidio.
Los chicos podrán tam-
bién disfrutar del Gran
Festival de la Primavera,

del cierre del concurso
"Reciclá y iajá" y de
la KermESI una acti-
vidad de la Secretaría
de la Mujer Género y
Diversidad ue apunta
a acercar co ceptos de
educación s xual inte-
gral a los es udiantes.
Cabé 'desta arse que
durante el " es de las
Juventudes" habrá más
de 100 jóve es artistas
de la ciudad en esce-
na y ent los diferentes
éventos.
"Por supuesto los jóve-
nes que se encuentran
fuera de la provincia
también formarán par-

té de las actividades
pensadas para ellos
con la segunda edición
de "Aires d Grande",
la que se realizará a
través de la Delegación
del Municipio que los
acompafia en Buenos
Aires" - indicaron los
mismos voceros. " Invi-
' tamos a las juventudes a
sumarse a todas las acti-
vidades que sellevarán a
cabo este mes, pensadas
para seguir acompafián-
dolos y reivindicando
su rol protagónico en la
construcción de la Río
Grande que queremos"
- finalizaron.
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Vuoto y Gabriela Muillz Siccardl, analizaron el plan de obras 2023-2024.
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Vuoto y Muñiz Siccardi evaluaron el
plan de obras 2023-2024
El Intendente junto a la secretaria de Planificación analizaron el estado de las obras durante la veda invernal. "Una vez
finalizado el invierno comenzaremos a reparar los daños que las bajas temperaturas causaron en las calles", anticipó
Muñiz Siccardi.

1 intendente Walter Vuoto y la vez finalizado el invierno comenzaremos
secretaria de Planificación e In- a reparar los daños que las bajas tempe-
versión Pública de la Municipali- raturas causaron en las calles", mencionó

dad de Ushuaia, Gabriela Muñiz Siccardi, la funcionaria.
analizaron el plan de obras 2023-2024, el En este sentido, mencionó que "el per-
cual comenzará a ejecutarse en la ciudad sonal del Municipio ya está realizando un
tras la finalización de la veda invernal. relevamiento para definir el plan de bacheo,
Las autoridades además evaluaron el mientras efectuamos algunas reparaciones
daño que se generó en la red vial produc- urgentes en zonas afectadas por el hielo, el
to de los bruscos cambios de temperatu- agua y la circulación constante de vehiculos".
ra que se registraron durante el invierno. 	 "Evaluamos la totalidad de los proyec-

"Estuvimos hablando con el intenden- tos en marcha y los que se llevarán a cabo
te sobre las nuevas obras y proyectos que en un momento tan dificil debido a la si-
se llevarán a cabo una vez finalizada la tuación macroeconómica que atraviesa el
veda invernal", dijo Muñiz Siccardi. Tam- 	 enfatizó.
bién mencionó que se abordaron aspec- 	 Por último, Muñiz Siccardi afirmó que,
tos de obras de pavimento. 	 más allá de la coyuntura, "el objetivo,

"Dialogamos sobre la planta de as- como plantea el intendente, es mejorar la
falto móvil en relación a su instalación calidad de vida de los vecinos y vecinas
y puesta en funcionamiento, ya que una de Ushuaia y embellecer la ciudad". •

Cóncojo
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE 
CIUDADANO 

El Concejo Deliberante informa que se realizará
Debate Ciudadano el día lunes 4 de septiembre del
2023 a las 13:00 a efectos de tratar los siguientes
dictámenes:
Asunto 664/2021; Proyecto de Ordenanza referente
a adhesir en todos sus términos a la Ley Provincial
N° 1375, Régimen de Licencia Especial;
Asunto 137/2023; Proyecto de Ordenanza referente
a crear la Oficina de Información para Inquilinas,
Inquilinos, Propietarias y Propietarios, el que
funcionara dentro del ámbito de la Municipalidad
de Ushuaia,
Asunto 310/2023; Proyecto de Ordenanza referente
a establecer normas y regulaciones para garantizar
el bienestar, la salud y la protección de los equinos.
Preside: concejal Juan Carlos Pino
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dos por la comparit"a. de bandera dentro del

A erolíneas Argentinas y el Anses firmaron un
Liconvenio a partir del cual los jubilados y pen-
sionados gozarán de un descuento del 20% en los
pasajes aéreos, informaron fuentes de la compañía
de bandera.
El convenio fue firmado por el presidente de Ae-
rolíneas Argentinas, Pablo Ceriani, y la directora
ejecutiva de Anses, Fernanda Raverta, y establece
que loS jubilados y pensionados que accedan a este
beneficio, podrán viajar con un acompañante que
gozará del mismo descuento.
Los pasajes se podrán adquirir con vigencia hasta
el 30 de noviembre de 2023 inclusive y rige para
los 39 destinos y sus más de 47 tramos operados
por Aerolíñeas Argentinas dentro del país.
Para acceder al beneficio, las personas interesadas
deberán realizar la gestión únicamente a través del
Call Center (0810 -222786527), o bien, en cualquiera
de las sucursales de la empresa de forma presencial.
"Se trata de otra iniciativa para acercar Aerolíneas
Argentinas a cada vez más personas. Es uno de los

compromisos que asumim:
cargo de esta gestión: una lí:
con más vuelos, más desti
alcance de todos y todas", e
En este marco, Raverta expl
gullo, como Estado, seguir a
políticas que brindan más
para las y los argentinos;
que ver con generar las co
jubiladas y jubilados pue(
visitar a algún amigo o fan
los infinitos y hermosos 114
bello país".
Semanas atrás, se anunció h
en el programa Precios Just
con la firma de dicho acue
grama de descuentos paraj:
Por último, para acceder á
ros se les solicitará el nún1
verificar el estatus jubilat
confección de la reserva.

sector cerrará el año oon de pasajeros, oferta, des- Ceriani, presidente de
niveles de trecimiento tinos, frecuencias e in- Aeroljneas Argentinas.
históricos en cantidad versiones", señaló Pablo En tanto Fabián Lom-, 91111110
EL CONCEJO CONVOCA

DEBATE CIUDADANO
El Concejo Dellberante informa que se realizará Debate
Ciudadano el día lunes 4 de septiembre del 2023 a las
13:00 a efectos de tratar los siguientes dictámenes:
Asunto 664/2021; Proyecto de Ordenanza referente .
a adherir en todos sus términos a la Ley Provincial .N2

1375, Régimen de Licencia Especial;

Asunto 137/3023;-P-ro er.l't;de Ordenanza referente a
crear la Oficina de Información para Inquilinas, Inquilinos,,
Propietarias y Propietarios, el que funcionara dentro del
ámbito de la Munícipalidad de Ushupia.
Asunto 310/2023; Proyecto de Ordenanza referente
a establecer normas y regulaciones para garantizar el
bienestar, la salud y la protección de los equinos.
Preside: concéjal Juan Carlos Pino
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para lo que será el Céntro
! Rehabilítación de
buaia y las actuales de-
Oencias del Gobierno"
Iguró el secretario de
avinas, quien':recordó

"en otra oportunidad
juso llegamos a la Escué-
N'38 Raúl Ricardo

lfonsin de la Antártida".
• A suvez, insistió en la im-
portancia de eltas acciones,
entendiendo que "nos Ilena
de orgullo y nos impulsa a
profundizar este tipo de tra-

:bajo, porque cuando unó ve
esta tecnología,
orgullosamente podemos

_,40110111111Pb"

#110 	 arnoar a a
Legajb 311

Concejo Deliberante

mejor calidad de
Finalmente, el secretario

,Dachary, destacó el trabajo
articulado con diversas ins-
tituuiones y peIsonas para
que el equipamiento llegue
a la Proxincia, precisando
que "son conscientes de lo
transformador que es esto
pard la realidad de nuestro
territorio, por eso valoramos
"el cómpromiso de la ONG
Hjelpemiddelfondet de,No-
ruéga, así como agradece-
mos al Sindicato de Trabaja-
dores del Fluerto; a la Direc-
ción Provincial de Puertos;
tulos equipos de . Salud y
Deportes de la Provincia; al
equipo de. Economía; a la
empresa Logant que nos

'acompafió on cada uno de
estos envíos; a la Armada
Argentina y a la Aduana".

511111111.1111111115D

00.1.hi:&"011
El tomógrafo Siemens
tima tecnología -Modelo
onatom Go Now- os de 32
Ttes, esto significa que
Irmite realizar estudios en
?; angiotomografí as ;
gitalizaciones; estudíos
m `cOntraste; como tam-

bién realizár cortes de
imagenología del cuerpo.

Respecto a algunas carác-
terísticas, la ingeniera Zona
Centro del Ministerio de Sa-
lud, Carina Weber, especi6-
có que "su tecnología per-

- mite reducir al minimo la ra-

diación y el tiempo de expo-
sición del paciente" y agre-
gó que "con los algoritmos
de posprócesamiento y
construcción de imagen, se
puede realizar mejor diag-

. n6stico, eutre otras particu-
laridades".

Dietrio
ot4043.

EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante'infórma que se realizará

Debate Cíudadano el día lunes 4 de septiembre del 2023 a las 13:00 a
efectosde tratar los siguientes dictámenes:'
Asunto 664/2021: • Proyecto de Ordenanza referente a adherir en todos
sus términás , a la Ley Provincial N° 1375, , Régimen de Licencia
Especial.
Asunto 137/2023.: Proyecto de Ordenanza referente a crear la Oficina
de Información para Inquilinas, .1 :nquillnosl Prop letarlas y Propietariás,
el que funclonarldentró ,del ámbito de la mtiocipaildádicietilhüaia.
Asuntó 310/2023: Proyecto de Ordenanza referente a estáblecer

-normat y regulaciones para garantizar el bitnestar, la salud y la
•Protección de los equinos. 	 '

' Preside: Concejal Juan Carlos Pino.
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COMISION DE INFORMACIÓN 
Y DEBATE CIUDADANO
4 DE SEPTIEMBRE 2023

En la ciudad de Ushuaia, a los 4 días del mes de septiembre del año 2023, siendo la hora
12:05, se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a
la Comisión de Información de Debate Ciudadano, en el marco de lo establecido en el
artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555

y reglamentado mediante el Decreto C.D. 007/2014, prevista para el día de la fecha
mediante Decreto P.C.D. N° 86/2023, con la presidencia a cargo del concejal Juan Carlos
PINO y con la secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER y con el objeto de
poner a consideración los dictámenes de comisión respecto a los asuntos: 	
Por la Comisión de Legislación e Interpretación: 	
• asunto 137/2023, Proyecto de Ordenanza referente a crear la Oficina de Información para
Inquilinas, Inquilinos, Propietarias y Propietarios, el que funcionará dentro del ámbito de la

unicipalidad de Ushuaia; 	
• asunto 664/2021, Proyecto de Ordenanza referente a adherir en todos sus términos a la
Ley Provincial N.° 1375, Régimen de Licencia Especial. 	
Por la Comisión de Calidad de Vida y Turismo: 	

asunto 310/2023, Proyecto de Ordenanza referente a establecer normas y regulaciones
para garantizar el bienestar, la salud y la protección de los equinos. 	
Participan de la presente reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano, la
concejala Laura AVILA, el concejal Javier BRANCA, el concejal Gabriel DE LA VEGA, la
secretaria legislativa Verónica MAESTRO, la prosecretaria administrativa y concejala electa
Cristina LÓPEZ y el concejal electo Valter TAVARONE. 	
El concejal PINO hace uso de la palabra y da la bienvenida a los presentes y explica la

modalidad del debate. Seguidamente solicita que por secretaría se dé lectura al D ..cret de
Convocatoria.

Por Secretaría se da lectura.

Seguidamente el co ejal PINO so(i ita que s,tbtura al asujito 1
se d lectura.

Legajo 31 5
Concejo Deliberante
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El concejal P Isleeinfoilwanti los presentes que se pueden presentar ponencias por escrito

hasta el día martes 5 del corriente hasta las 12 horas. Asimismo afirma que las ponencias

pueden ser a favor o encontra, carácter no vinculante.. 	

Se presentan por este asunto los vecinos y vecinas María Elena CAIRE y Christopher

MORENO representante de la Asociación "Que nos escuchen". 	

Toma la palabra la vecina CAIRE, presidenta de la asociación, quien afirma que siempre

apoyan al inquilino y creen que el proyecto es apropiado debido que incontables veces hay

vecinos que acercan sus consultas a la Asociación sobre sus derechos y obligaciones. 	

De la misma manera CAIRE expresa que también es importante es que el propietario tenga

la información correcta así no sobrepasa sus límites. 	

CAIRE expresa que la oficina va a contribuir en la concientización sobre los derechos y

entiende que además va a generar un acompañamiento a los inquilinos quienes muchas

veces se sienten solos. 	

Seguidamente toma la palabra el señor MORENO y reafirma la importancia de la oficina

debido a que reciben muchas denuncias respecto a los propietarios, quienes suelen

exceder los límites que le corresponden. 	

El concejal PINO expresa que desde la comisión de Legislación e Interpretación se van a

alcanzar los proyectos referentes a esta temática para que tomen conocimiento. 	

CAIRE agradece la oportunidad de poder expresarse y aclara que las declaraciones

respecto a los propietarios no son respecto a todos, sino que hay muchos que entienden

las situaciones de los inquilinos. 	

El concejal PINO solicita que se lectura al asunto 664/2021. 	

Por secretaría se da lectura. 	

Se deja constancia que no se presentan interesados para efectuar ponencia.. 	

El concejal PINO expresa que hay un acta de adhesión firmada por los empleados del

Concejo Deliberante la que será adjuntará a dicha acta. 	

El concejal PINO solicita que se lectura al asunto 310/2023.

Por secretaría se da lectura. 	

El concejal PINO informa que el asunto tiene dos despachos, en mayoría que sea tratado

en sesión convalidado por los c ncejales BRA A, GARRAMUÑO y OVIEDO, y en

minoría que se mantenga en c isión de Calida de Vida y Turismo para un mayor

lidado por Jos conc jales ÁV , DE L VEGA y Pl
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"2023 - 400 aniversario de la Restauración de la Democracia"

El concejal DE LA VEGA toma la palabra y comenta que durante la comisión se había

propuesto presentar 3 proyectos, poder unificarlos y que se presentarian las modificaciones

correspondientes, previo al Debate, y consulta si finalmente se presentaron dichas

modificaciones. 	

El concejal PINO comenta que hasta la fecha no se han presentado propuestas por parte

de ARAF y afirma que hay artículos que deben ser modificados y propone que se realice un

proyecto unificado teniendo en cuenta los otros proyectos presentados por los concejales

OVIEDO y DE LA VEGA. 	

El concejal BRANCA comenta que la señora VÉLEZ, en representación de ARAF, se

comprometió a acercar las modificaciones el día 6 de septiembre durante la sesión. Añade

también que la municipalidad suele apoyar eventos, como jineteadas, donde a los animales

no se los trata como animales sintientes, por lo que plantea un punto intermedio, donde no

se auspicie o sponsoree este tipo de eventos pero que tampoco se prohiban. 	

El concejal DE LA VEGA afirma que el artículo 12 no lo comparte y afirma que las

jineteadas son eventos totalmente cuidados, que forman parte de la cultura de los vecinos

y yecinas de Ushuaia. Finalmente remarca que los caballos cuentan con los cuidados

ecesarios. 	

PINO entiende que unificando los 3 proyectos se lograría una ordenanza consensuada

para su sanción.

Siendo la hora 12:40, se da por finalizada la presente reunión de Comisión de Información

y Debate Ciudadano. Firman al pie los y las presentes. 	
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ACUERDO DEL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO LEGISLATIVO
ADHESIÓN A LEY PROVINCIAL N° 1375

Reunidos los empleados del Departamento Legislativo Municipal manifestamos

nuestro acuerdo al proyecto de ordenanza presentado por la concejala Laura Avila que

busca extender los derechos laborales adhiriendo a la Ley Provincial N° 1375, Régimen

de Licencia Especial para el cuidado de hijos, hermanos, padres, cónyuges, concubinos o

convivientes, pupilos, incapaces o familiares a cargo que tengan residencia en la

Provincia de Tierra del Fuego, AelAS, que padezcan enfermedades crónicas o

prolongadas graves que requieran tratamiento fuera de la jurisdicción provincial, contando

con la aprobación de la autoridad administrativa deliberativa competente, y toda vez que

sea presentado el correspondiente certificado médico de atención del paciente al cuidado

del agente del Concejo Defiberante afectado.

Se adjunta la presente a efectos de integrarse al plexo normativo del Convenio

Legislativo Municipal de Empleo.

jJJ	 Sin más, se firma un ejemplar siendo la hora 13.00 del 28 de agosto de 2023.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- ADHERIR en todos sus términos a la ley Provincial N° 1375, Régimen de

Licencia Especial para el cuidado para el cuidado de hijos, hermanos, padres, cónyuges,

concubinos o convivientes, pupilos, incapaces o familiares a cargo, que tengan residencia

en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que padezcan

enfermedades crónicas o prolongadas graves que requieran tratamiento fuera de la

jurisdicción provincial, contando con la aprobación de la autoridad administrativa

competente del Departamento Legislativo municipal.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que para la solicitud del usufructo de la Licencia Especial

mencionada en el Artículo 1° deberá presentarse el correspondiente certificado médico de

atención del paciente al cuidado del agente del Departamento Legislativo Municipal

afectado.

ARTÍCULO 3°.- INTEGRAR la presente al plexo normativo del Convenio Legislativo

Municipal de Empleo, en un todo de acuerdo con la asamblea del personal.

`Las Islas Malvinas, Georgias y S andwich del Sur son y serán argentinas"


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26

